resolucién (e) N°338

visto:

La ley N° 18.575, Orgdnica Constitucional de Bases Generales de la Administracién del Estado y sus
modificaciones:

La Ley N° 19.175, Orgdnica Constitucional sobre Gobierno y Administracién Regional y sus
modificaciones;

La Ley 21.074 de fecha 15 de febrero de 2018, Fortalecimiento de la Regionalizacién del Pais,
Ministerio del Interior y Seguridad Publica;

El Decreto N° 236 de fecha 25 de mayo de 2021, del Ministerio del Interior y Seguridad Publica,
que transfiere las competencias radicadas en el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones a
que alude el articulo 1 del Decreto N° 71 de 2.019, esto es, prohibir por causa justificada la
circulacién de todo vehiculo o de tipos de éstos, por determinadas vias publicas;

La personeria de dofa KRIST PIA NICOLE NARANJO PENALOZA, en su calidad de Gobernadora
Regional, consta en la sentencia que califica la segunda votacién para elegir Gobernadores
Regionales, y acta de proclamacién, ambos del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 9 de
julio de 2021;

considerando:

Que, mediante oficina de partes ingresé a esta institucién con el numero E5024/21, una Solicitud
de Suspensién o Desvio de Trénsito por parte de la Municipalidad de Andacollo, RUT 69.040.400-1,
representada para estos efectos por el Sr. Patricio Nibaldo Segovia Herrera, Jefe Departamento
Desarrollo Local y Fomento Productivo, solicitando la suspensién de trénsito por la realizaciéon de
una actividad denominada “Feria de Emprendedores/as” en la via piblica en la calle “José Tomés
Urmeneta”, en la comuna de Andacollo.

El Informe Técnico Factibilidad N® 03, de fecha 27 de julio de 2.021, otorgado por la Direccién de
Transito y Transporte PUblico, de la Municipalidad de Andacollo, que valida la suspensién de
transito.

Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del articulo 113° del DFL N° 1, de
2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, para disponer la medida de suspensiéon de
trénsito que se establece por el presente acto administrativo

RESUELVO:

AUTORIZASE, la suspensién de transito de vehiculos en calles, fechas y condiciones que a

continuacién se indican en la siguiente tabla:
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Tipo de

Via Tramos Fecha Horario Motivo Suspension
José Tomds Entre las calles Quiteria 08.08.2021 Desde 09:00 hrs. E:Ic‘rendedor:e Calzada
Urmeneta Varas y Carlos Condell e hasta 18:00 hrs. de f; comuna completa

Considérese como alternativa al desvio de trdnsito indicado por la Direccion de Trénsito y
Transporte Publico, de la Municipalidad de Andacollo: “Obispo Sierra, Avda. Beltrdn Amendbar,
Alfonso”

El solicitante daré aviso de la suspension de trdnsito a los residentes del drea y a las lineas de
transporte pUblico cuyos recorridos transitan por el sector afectado.

El solicitante dard estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 97° del DFL N° 1 que fijé el texto
refundido coordinado y sistematizado de la Ley de Trénsito N° 18.290, al Decreto Supremo N° 63
de 1986 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y a las Normas del “Manual de
Sefnalizacién de Transito”. Todo ello referido a una buena sefalizacién de advertencia y/o peligro,
tanto de dia como de noche la que deberé contar con la aprobacién de la Direccién de Trénsito de
la Municipalidad de Andacollo. El interesado dejard la via expedita y el drea circundante en las
mismas condiciones en que se encontraba antes de las obras.

El solicitante adoptard todas las medidas que resulten necesarias, en coordinacién con Carabineros
y la Direccién de Trénsito de la Municipalidad de Andacollo, para llevar a buen término esta
actividad y asegurar la proteccién de los peatones, pasajeros, conductores ciclistas y vehiculos.

Carabineros de Chile e Inspectores Municipales, fiscalizardn el estricto cumplimiento de esta
Resolucién en las normas legales y reglamentarias precitadas, debiendo denunciar cualquier
infraccién al Juzgado de Policia Local correspondiente.

anotese, comuniquese y publiquese

KRIST PIA NICOLE NARANJO PENALOZA
GOBERNADORA DE LA REGION DE
COQUIMBO

GOBIERNO REGIONAL DE COQUIMBO
FECHA: 07/08/2021 HORA:18:35:26
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w1 Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el cédigo de verificacion: 582584-caf86d en:
L https://doc.digital.gob.cl/validador/
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